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BARCELONA, 
. 1 

Del miércoles 1 5 de noviembre de 181,s. 

San Eugenio J Arzobispo de Toledo mártir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de San Severo : se reserva 

á las cinco y media 

1 1 
Dias. Horas. ｔ･ｲｭＶｾ＠ • .aar6metro. Viento• 1 atmósfera. 

ｾＭＭ

• 3 ·• 1 noébe. 11 gr. 3 ｾＸ＠ P• .]. O. nubes. 
r 4 7 mafinna. I 1 •? ... 4 ldem f. cubierto. 
id. s tarde. 13 6 •'l 10 S. O. eotrecubierto. 

wp¡ .,.......,.? 
ｾＬｓｐａｎａＮ＠

Bmbarcacio!fes que mtraro1¡, en Cádiz desde 27 de octubre 
hasta 3 1 de dicho. 

Dia s7. = El mistico espaú¡>l ,el dulce nombre de Muia , ｭ｡Ｌ･ｳｲｾ＠
D. Christóhal Carrion, de la Habana y barra de Cutaya en 45 dias, 
con azúcar , zarza , cuero3 y tabaco , á D. Alenndro Firpo , fondeó 
ayer en bahía. Una tartana idem de ｓ･ｶｩｬｾ｡＠ con trigo. 

Dla 28. :=: Una fragg.ta inglesa de Lóadres con mercancías : un ｢･ｲｾ＠
¡antin i4em 4e Santander ｣ｯｾ＠ bacalao :·otros dos. bergantines idem dtt 
ｌＶｮｾｲ･｡＠ con cáñ,amo, tablas y ｡ｾ［｢ｯｬ｡､ｵｲ｡Ｎ＠ U a bergantin franqea de Saq 
Malo ｣ｾｮ＠ ｭ･ｲ｣｡ｮＬ｣￭｡ｾＮ＠ Bergantin. ･ｊｰ｡ｦｩｑｬｬ｡ｾ＠ dos ｃｾｴｲＱｑｴ｡Ｓ＠ , m1estre Don. 
Juan Co>ta , de ｃｵｭｾｮ￡＠ en 50 dias, con cacao á los señores Curruchetta 
Y Caravaca. 

J1ia. 29. = D()s ｨｾｲｧ｡ｮｴｩｮ･ｳ＠ suec.os del Norte con fierro, madera, ｬｯｾ＠
zas ordinJrias , mewmcías y ｣ｯｭｾＬＱＱｴｩ｢ｬ･ Ｎ ｳＮ＠ Otro bergautin ingles .de ｌｩｾ＠
｜Ｇｾｲｰｯｯｬ＠ CM ·trigo. Bergantin,ei.ll!l.tiol ﾡﾡｵＮ･ｳｴｾ［｡ Ｌ＠ Seíiora del Carm.en, aliu 
la A Ｌ ｵﾡＮｯｮ￭ｾ＠ , m'-estre D. J aci ｵ ｴｾ＠ ViolaQ. , de, la. li Ｇｨ｡ｮｾ＠ ea 59 di as , , con 
｡ｾｲＮｾｲ＠ , café y cueros á D. Manuel ｇ｡ｮｾ､･ｺ＠ Ortiz. 

Dia 30 y 31 á ｬｾｳ＠ 11 del dia. = No ｾＡｬｴｲ＠ ｨＱＱｱｵｾ＠ alguno. 
Y han salido: d1a ｾＷﾷ＠ = Un quecbe ｴｾｕ･｣Ｇｬ＠ para Málaga. Una gole

ta inglesa p.ara ｉｊｾ｢Ｂｩｴ＠ .. Y ､＼Ｚｾｾ＠ quech\!th rnMipos para Sllatander. 
L Día .JI·=. Un queche sueco para- ｬ ｾｾｬ｡ｧ｡ ﾷ Ｚ＠ u-n. ｢･ｲｧ｡ｬＮ｜Ｎｴｾｬｬ＠ y ｑｉｊＮｊｬｬｬｾﾷ＠
ｯＬｱｮ､ｲ｡ ｊ ｊｑｧｬｾﾷ＠ ｾ＠ · 1 •• • • • • • .. 

l Ma ta. 2 2 agost,_o .. :::: Cinco pitatas de ó ll . 8 · ca,tío¡¡es ｣｡､Ｎｾ＠ uno hap 
rlidQ. del pqeU,o de ｍ ｾ ￭ｮ｡＠ en ｍｐ ｾ ･｡ＮＮ Ｎ Ｌ＠ )'apresado barcoll de to(las ｨ｡ｮ ｾ＠

litas : auandaa sps pres11.s á Ja. ha ía de C:n-ll , y eQ ｐ｡ｴｾ￡ﾻ＠ ｾ･＠ habiatJ 
ｾｾｾｾ Ｎ ･ｮＮ＠ 'lle.ilta ｾｰ＠ VaiQr <le· Ｘｯｾ ﾷ＠ duroa de géoetQ$ apresados. -Diario 
r.r.J.erc,mtil de Cácfi;;. 



.lJiladrid 6 de 1UJviembre. 
ARTICULO DE OFICIO. 

El REv nuestro Sr. se ha Sftrvido expedir el decreto siguiente: 
Una de las cosas que mas descrédito causan á los gobiernos es la va-

yiacion de las ｰｲｯｾｩ､･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ ; pues aunque esta puede ser compatible con 
la jf>lsticia ; y muchas vesf.s reclamada por ella , todavía la instabilidad 
en las determinaciones arguye que se han tomado sin la madurez y cir
cunspeccion que deh€n caracterizarlas. 

Pua que las que en lo suceai..-o tengan á bien expedir no carescan de 
tan precisas calidades , y sean comideradas por todos los puntos de vista 
de la ｰｯｬ￭ｴｩｾ｡＠ , nada 1ne ha parecido mas oportuno que segair el espíritu 
de lo umndado por mi augusto Abuelo , que de Dios ggce , en su decre
te de 3 de Julio de I7B7 , sobre que en junta semaaal de mis Secretaría. 
del despacho se examinen las materias graves del estado en todas los ra· 
mos , con el objeto de que se me presenten bien instruidas , y aseguren 
el acierto de mis determinaciones. 

A este fin pues , y ｲ･ｮｯｶ｡ｯｾｯ＠ lo dispuesto en el t:eferido decreto, sia 
mas alteracion que la que exigen la diferencia de tiempos y circmistan
｣ｩ［ＬｾｳＬ＠ he resuelto que ademas del consejo de Estado, que se reune un dia 
á la semana , y . aumentará sus sesiones cuando Yo 6 mis sucesores lo ten· 
gamos por cenve:oiente, ·haya ' una Junta suprema tamhien de Estado, 
compuesta de todos mis secretarios •de Ejtado y del despacho universal, 
llla que en los easos mas graves que ocurriesen concurrirán ｴ｡ｭ｢ｩｾｮ＠ los 
ministros del consejo de Estado que por Mf se nombraren , ó los de 
otros consejos ; y asimismo los generales y personas celosas é instruidas 
qne se creyesen útiles ó necesarias. 

Esta Junta será ordinaria y perpetua ; y se congregará una vez á lo 
menos en cada semana en la primera secretaría de Estado , aun que no 
coacurra su secretario respectivo , ó falte cualquier otro de los ministros, 
sin observar etiqueta alguna, ni formalidades de precedencia¡, que solo 
sirven de impedir ó atrasar mi servicio y el bien de la corona. 

Quiero que esta junta entienda en todos los negocios que puedan 
causar regla general en quelquiera de los ramos pertenecientes á todas 
las Secretarías de Estado y del Despacho universal , bien sea cuando se 
formen ó introduzcas nuevos establecimiento' , leyes ó ideas de govier
no , d bien cuando se reformen , muden· ó alteren en todo ó en parte 
las antiguas. A este efecto los Secretarios dé Eatado y del Despacho 
harán ｦｯｲｾ｡ｲＬ＠ y llevarán á l!l juata'una lista ó nota de los n@gocios pen• 
dientes en su· departamento , de que pueda resultar regla general 6 al
guno de los ｣｡ｳｾｳ＠ propuestos, para que se trate con la t preferencia debida' 
á sil clase de mas urgentes ó mas útiles. ·, · . 

Generalmente se observará la regla de darme cuenta del parecer di 
Já jauta el Secretario ó Secretarios, en cuyo departamento\ está radicadO 
el negocio de que se trate , excepto quando Y o reszy} viese otracosa , Ó 
cuando la misma junla acordare por mayor brevedad Ó· por otro motifO 
que se encargue ott6 8@cretJrio del despacho de algun .expediente. 
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Se tendrá un libro resei.'Tado de aeuerdos para c¡ue en él se extien

dan los que pidan esta fGrmalidad, ó lGs que cualquiera de los ｭｩｮｳｴｲｯｾ＠
propusiese que conviene escribir en él ; ,quedará este trabajo y · la ｡ｳｩｳｴ･ｮｾ＠
cía á las juntas á que se le llamase para lo que sea conveniente á cargo 
del secretario del consejo de Estado. · · · : 
· En lo perteneciente á Estado cuidaré de remitir al madur{) y refl , i 

vo examen de .la junta los principales nekocios que ocurrieren con las 
Cortes extrangeras , sean de guerra ó paz ·, de alianz:J, neutralidad, ga
rantía ó comercio , y los demas. de esta clase é igual naturaleza de que 
ｰｵ､ｩ･ｾ･ｮ＠ ｲ･ｺｵ ｾ ｨｲ＠ empeños, tratados ó consecuencias sobre su cumplimi
ento ó contravencion. 

Por lo tocante á Gracia y Justicia se tratará en la junta de lo que 
convenga establecer de nuevs para el régimen, gobierao y dístribucion 
de los tribunales , asiento ea las elecciones de · llUS in di Y'iduos , refor
ma de ubusos en todas líneas mejora de las costumbres , y .fásíl com
prensión y egecudon de las leyes ' ' con lo ､ｾｭ｡ｳ＠ que· convengtt en es
tos puntos y ottos semej:mtes al buel\ órden público, gobierno l felicidad 
de mis vasai.los. · 
. . En los ｲ｡ｴｾｯＳ＠ de Guerra: y Marina tratará la junta de los medios 
esenciales de mejorar el servicio y calidad de mis· tropas y' de mh · baje
ｬ･ｾ［＠ de reducir los ｧ｡ｳｴｯｾ＠ á la mayor economía qne sea conciliable con 
loil ｯ｢ｪ ｾ ｴｯｩ＠ y aecesi<.tades del estado , y de 1·efurmar abusos de toda es
pecie para llevar la ｰ｡ｲｴｾ＠ militar y la facultativa de ambos departamen-
tos á la perfeccion de que sean suscepti ｢ｬｾｳＮ＠ · 
, Se ocupará la ｪｵｮｴｾ＠ con frecuencia del pago de las deudas de la co
rona , del cumplimiento de las obligaciones de esta para mantener la 
ｲ･ｰｵｴＱＱｾｩｯｮ＠ y la jusJiCia , y de reformar para' ello todo lo que pueda y 
sea perjudicial ó inútil. A este fin el Secretario de Hacienda llevará á la 
junta los estados de los productos y cargas de mis dominios de la Penín
sula y Américas en cada aiío , paraque se exaBlinen y comparen con las 
que las demas Secretarías del Despacho deberán formar de los gastos d<: 
sus respectivos departamentos, y de la economía que en cada uno permi• 
tan las circunstancias. · 
· Trabajará la junta con el mayor y mas cuidadose interé3 en el ｧｯｾ＠

hierno y prosperidad de mis vasallos de las Américas , que como mas 
distantes exijen mas vigilancia y atencion , procurándoles todos las ali
\l'ios posibles y adaptables á la constitucion del país, y mirándoles como 
llno!s mismos con los demas vasallos con quienes han de componer un 
Solo cuerpo de monar¡quía .sin alguna distincion. 

Se harán presente3 tm la junta las propuestas de los empleos que ha
hu c!é tener mandos pertenecientes á departame1.1tos distintos , como el 
Político y militar , ó ·el políticB y de hacienda , con inclusion de las 
de. Víreyes y Capitanes generales de costas y fronteras de toios mis do
ll:llnios , exponiendo el Secretario á quien toque la propJ!esta las perso
ｾｾｾ＠ benemérítas y ｰｲｯｰｾｲ｣ｩｯｮ｡､｡ｳ＠ que se creyese convenir '·por sus cono
ｴ￭Ｎｾｩ･ｮｴｯｳ＠ y cualidades , experiencia , talente , prudencia , desinteres, 
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rectitud y ·patr-iotiamo , ｾ＠ · fin de- .que' con .el · dktá1111m · 4e .lll jtmta me 
dé cuenta dfspuea para el ｾｯｭ｢ｲ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ ó resolucíon que m\l parezoa 
conducente. 1 . . . 

, Por último cuidará la junta de los adelantamientos y ventajas de la 
agricultura , industria y comercio. , y de extender este y mejorarle en 
totlos mis dominios , combinando el bien y felicidad de los neg?cian
tes con el ·de los demas vasallos , con la ｢ｵｾｮ｡＠ fe que qui'ero se guar.. 

; de :con todas las naciones , cumpliendo con ellas los tratados y pacto,. 
que hubiere, si fuesen . eomplidcs reciproca mente. con la igua}dad y jusi"· 

· ticia que exije el dercho natural y de gentes. 'Tendreislo ･ｮｴｾｒ､ｦ､ｯ＠ y 
dispondrtis lo neeedario á su cumplimiento. En S. Lorenzo á 2 de·No-t 
vitmbre de · 18 1 5· =A D. ｐｾ､ｲｯ＠ Cevallos. 

ＬＮＮＮＭＭｾｾﾷＭｾｾＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Exército de la derecha.-E. M. G.-ANuNcro. 
El Sr. General Gefe del E. M. G. con fecha de once del .corriente 

me dice lo que á la letra sigue. . 
Siendo la voluntad del Excmp. Señor :General en gefe., de que en lo¡ · 

pueblos de esta provincia solo gozen el benefieio de alojamiento aquellos 
militares, é individuos á .quienes el .Rey se lo coacede, y qlile p.reci:sa
rnel.lte residan por. comisiones del real servicio, y no por conveniencia 
J?IOpia !) asqntps particulares ; ha dispuesto oficiar S. E. sohre el parti
cubr al Excmo. Señor Capitap;, General interino y gobernador de ｂ｡ｲ｣･ ｾ＠

loua ,, ·á cuyo superior Gefe, ｳｾ＠ presentará V. para coli su anuencia 
practicar lo .siguien.te. 

¡, 0 Todo oficial ･ｸ｣･ｾｴｯ＠ los Ｚ ｇ･ｮｾｲ｡Ｑ･ｳ ｲ＠ y. ｢ Ｎ ､ｧ｡､ｾ･ｲ･ｳＬ＠ ó 'los qua 
gozando de alojamiento estén r.o.nsiderados en .dichas clase3, deberán 
presentarse á V. como delegado m,io aprobad!> por . el Excmo. &r. Gene
r¡¡l en ｇ･ｦｾＬ＠ en el te.rrnino de tres di as, y ., manifestarle· lo:t docu'tn\lntos 
que acredi ten su. t:tjSli,d¡¡l)cia en Buceloua. t ' , . ' 

2 . o Examinada por V., ｾ ｩ＠ deduxese que stt· permanencia es p_or 
. asuntos del real servicio que todavía se hallan pendielltes, les entregará. 

una papeleta jgu,al al formulario adjunto, señalando el termino que con
ceptue necesario para concluir su comision, pero si resultase haberla fi
naliaado, lo hará V. presente lll Excmo. Senor gobernador para que se 
le:» e¡cpida el pasaporte para su ､･ ｾ ｴｩｮｯＮ＠

-3. 0 Por relaciones que pasarán á V., solicitadas de orden mia yr 
pór disposicion del General en Gefe, los de los cuerpos que cúmpone!l< 
esa gu¡\rnicion' los presidente3 de los consejos' comision militar, y mas 
de lps dis\intos ramo.s que deben permanecer constantemente en. ｂ｡ｲ｣･ｾ＠
}Qq.a, se llenaran otras tantas papeletas que ･ｾｰｲ･ｳ･ｮ＠ el motiv:o rl u la. re• 
ｾ［ｩ､･ｮ｣ｩ｡＠ de los que hayan de go.za.r alojamiento, y las remitirá y. á stlg' 
gefes. principaJes para que las. distribuyan ' "pues qilill re· el EJtcmq. ｳｾｾｯｲ＠
G.eqer:al en Gefe que todo alojado traiga indispensablemente el ｭ･ｮﾫ Ｑ ｾｾ＠

Dfdo docuwe.nto_, ｳｾｮ＠ lo qual .pu4rá el ayuntamiento, ó a4Jo ;entac:Wr mil" 
litar disponsr del alojamiento en que ｾ･＠ encue.at.re <¡ualesquiera offcial. 
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. ｾＮ｡＠ Para no -gravar tanto los vecino3· da Bareelon• '( 0'11 el ｳ･ｲｶｩｾｩ･＠
,fle alr.jamientos, quiere el Excmo. Señor General en Gefe que ｬｯｾ＠ ?ficla
les que se hallen de testigos en alguna causa, los defensores,los .a.blhtados, 
los comisionados con partidas de enfermos, deposito'de vestuarl0 1 y ｴｯ､ｾｳ＠
los demás cuya presencia no pueda ser necesatia durante la noche, se Sl

.tuen y alojen en los pueblo.s. mas proximo.s, extramuros. de la plaza· qut! 
señale el Excmo. Sr. Gobernador, ･ｮｴ･ｮ､ｩ･ｮ､ｯｾ･＠ esto m1smo ｾｮｯ ＠ solo con 
los existentes en ella, sino con los que lleguen en lo sucesivo á menos de 
que hi, ieseJ:J constar tener casa propia 6 alquilada en la ciudad. . 

5· o Como en la papeleta que ha de tener todo el que haya de go
zar alojamiento, se indica deber presentarseme concluido el termino que 
se señala para disponer lo conveniente; encargará. V. á los que est.en en 
ese caso, lo executen á V. quatro di as antes de finalizarse si necesitasen 
prorroga, para que consultaudomela, pueda yo aco'rdarsela si lo creye
se justo. 

6. o Por ahora, y hasta nueva orden, el Excmo. Sr. General en 
Gefe autoriza á V. para que á mas de practicar lo que queda indicado, 
ponga V. en los pasaportes ｾ･＠ los militares que vayan llegando el alo¡ese 
y, .svcorrase. baxo la ｲ･ｧｬｾｳ＠ establecidas. en el E. M. G. de mi cargo, 
llevando los competentes· regist,r,os, a si de estos, como .de las papeletas 
que distribuya V. ú los existentes en ·Barcelona. 

7. 0 ' El teniente corond D. Mariano Po u aposentador general del 
exército, pasará á esa· a ponerse de acuerdo con V. para que mas facil
mente se ex&cute ｬｴ＼ｾ＠ prevenido. 

8. o La urgente .orden del Excmo. Sr. General en Gefe para que 
no se dé alojamiento en Rarcelona á indivi:Juos que no vayan con pasa
porte de S. E. á asuntos del real senicio, debe entenderse asimismo con 
todos aquellos que no tengan igual documento de ·otros capitanes gene· 
rales, de Provincia, ó gobernadores, mediante á que por lo respective 
a los que dependen del e:{ército de Jn derecha, nunca. puede f.llhtr caso 
de. emplearse en comision de l real servici1> sin la autoriza<lion del Gene
ni en Gefe • 

. ｾＧ Ｙ＠ o Para auxiliar a V. en su COll'lision he nombrado a Don José 
Xri!Lo. ､･ｾｴｩｮ｡､ｯ＠ á la 2.a divisien, y de los escribientes del extinguido 
E. M. de la 4.a podra V. tomar lo3 que necesite coh igual objéto. 

· 1 o. 0 El Excmo. Sr. General en Gefe esta persuadido, q•ue pene
trado V. de que su fin principal, es el de que solo queden en Barcelona 
aquellos Señores oficiales .que absolutamente sea preciso; tomara V· ... uan"' 
tas n:edidas ｣ｾｮｳｩ｡･ｲ･＠ ?portun-u para verificarlo·, eon< todo aqiitf tino 
que. t1ene ￡｣ｲ･､Ｑｴｾ､ｯＬ＠ y ｾｯｲｬｯ＠ que hace á los casos que no se hallen pre· 
vemdos en ,estas mstrucc1ones me los cunsultá•rá V. si fuere necesar 'o pa
r.a que el EKcmo. Sr. General et1 Gefe resuelva lo que estime conveuien
te. =Dios guarde á V. n'iuchos anos. Quartel general de Mataró 1 1 dé 
:N.ovi.embre de I 81'5, -José Maria de Santocildes.- Setíor D. Antóni<l 
:Pwg. 

Y en consecuencia de la comision qu' por la antecedeute ｾ､･ｮ＠

• 
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queda IÍ mi cargo ､･ｳ･ｭｰ･ＱｾｵＬ＠ como 2.0 Ayudante general del E. M. 
de este exército; he dispuesto se haga saber por medio de los pa
peles públicos de esta capital , la voluntad de S. E. el ' Señor Ca
pitan General en Gefe del mismo, á fin de que llegue á noticia de 
tGdos los Señores Oficiales á quienes int;eresa; para qué ,de este ｭ Ｙ ｾ＠

.do podamos mas prot1tamente unos y otros, darla el puntual cum
plimiP.nto que ､･｢ｴＺｾｮｯＡＮ＠

Mi alojamimto es , en la calle del Conde del Asalto ｾｭＮ＠ 24 en 
la misma casa que habita d Excmo. Sr. Capitan general interino del 
Principado, y allí podrá acudir todo el qae tuviese precision de 
verse conm¡go, para los fines indicados - Plaza de Barcelona 13 de 

·Noviembre de 1 815. = El 2.
0 Ayudante General de E. M. = ａＮｮｾ＠

'tonio Puig. ' 
D. Andres Pere;c de Herrasti y Pulgar, Viedma y ArDstegui , Guz-

man , F'ernandez de Cúrdoba , Gran Cruz de la Real y militar ór
den de San Hermenegildo ; Caballero de la de la Lis de Francia; 
Condecoradp con las insignias de Ciudad R Jdrigo , Tarancon , .Ta ). 
mames y la del sufrimiento por la, Pau•ia , Teniente general de tos 
Reales Exércitos, Gobernador Militar y Politico de esta Plaza de 
Barcelona y su distrito, ｐｲ･ｾｩ､･ｮｴ･＠ de la Junta Municipal de Sani
dad dr:: ella , y Juez protector y conservador ｾｳｵ＠ Teatro & eJ. &c. 

Para poder llevar á debido ' efecto cierta 6rden superior : Ordeño y 
U11U1do á todos los vecinos de esta ciudad que tengan ｏｦｩ ｾ ｩ｡ｬ･ｳ＠ alojados 
que no pertenezcan precisamente a los Regimientos de la gnaraicion 
.que aon Attillería , Inf<tnte D .m Cárlos , Soria y. Dragones de Almansa, 
y sean efectivos de ellos , que en todo el día siguiente de la publica-' 
cion de este Edicto presenten á la muy ilmtre Junta de_A iojamientos 
una noticia del nomhre , clase y cuerpo de los que tengan en sas 
,respectivas casas, baxo la pena de cincuenta ｬｩ｢ｲ｡ｾ＠ catalanas , que se 
e.rl3icán irremisiblemente á los que no lo executen , y lo mismo. 
practicarán los ｱｾ［ｾＮ･＠ conserven todavia en sus casas_ , Señoras y fami
lias de Militares que ,estén ausentes , y ocupan indebidamente los 
alojamientos ; dándome parte desde luego dichos vecinos en el caso 
inesperado de encontrar alguna dificultad .en verificarlo. Y para que 

· venga á noticia de tod{)s y nadie pueda alegar ignorancia , Mando que· 
el preJente Pregon en la forma ordinaria sea publicado y fil,ado en 
los parages de estilo , y que se continue en los periódicos de esta 
ciudad. Dado en Barcelona IÍ los I 5 días del mes de noviembre de 
1lh5. = .Andres de Herrasti. =Por mandado de S. E., Jayme Mo
relló , Gscribano. 

AVISOS AL PUDLICO. 

Mañana x 6 del ctorriente á las 1 o , la Congregaciofl fundada en la 
iglesia de Santa Marta, baxa la invocacion de nuestro Señor Jesu-Chris- . 
toen su afiiccion hará celebrar un aniversario solemne en sufragio de 
Jas almas de sYs hermmos difuntos ; 1 espera la asistencia de. sus ｩｮ､ｩｾ＠
yiduos á tan justa y piadosa

1 
obra. . 

r 



1.66 r 

En el sorteo de la Rifa ･Ｚｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡＠ que á bentficio de la Real 
Casa de Caridad se ofreció al· Pdblico con papel de. x6 del pasarlo .Oc-
tubre exectttado con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el 
Salore'del Real Palacio, han cu,ido los lotes en los ·números siguientes 
con los premios que se notan.' i. 
ｓｺｾＮ＠ Ndms. Pesos fuert. Rs. vello.Lib. cat. Su. Ndrns. Psfs.Rs.vn.Li.cat, 

1. 12665 16do. 32000. 3000. 39; 9Bos 20 400 37·'0 
!. 5029 . ｾＶＧＶＮＱｊＮｉＲＮ＠ ＵｾＳＳＮＱＲＮ＠ 500. 40. I 4081 20 400 37·10 
3· 14658 13'3· 6.'l3· 2666.23. 25.0. 4'· 7543 20 400 37·1 o 
4· 4:¡52 . xso. 3000. 2(51. s' 42. 6733 20 . 400 37·10 
5· 14.)0 1 so. 3000. 281. 5 43· 11513 20 400 37· 10 
6. 14945 roo. 2000. r87.l0 44· rooo3 20 400 37·1 o 

7• 2317 lOO. 2000. !87.1 o 45· 5184 20 400 37·10 
8. 86o9 100. 2000. 187.10 46. 40 :::>8 20 400 37·r o 
9• I 4693 roo. 2000. 187.10 47· 9601 20 400 37·1 o 

ro. 5310 so. 1000· 93· 15 48. 2482 20 400 37·1 o 
rl. 8755 so. rooo. 93· 15 49· 148ox 20 400 37 1 () 
12.12986 50· rooo. 93·15 so. 6zo7 20 400 37·1o 
13· 4870 so. 1000. 93-15 51. 4018 20 400 37·1 o 
r 4· 4218 so. 1000. 93· 1 5 52. 4975 20 400 37·10 
15· 14197 50· 1000. 93· 15 53· 9562 20 400 37.ro 
:i6. r2341 . so. 1000. . 93· 15 54· 13Ó7 20 400 37·1·o 
17• 1 2J50 , so. 1000. 9·3· 1 5 55. r4404 20 . 400 37· 1·o 
r8. 1.3549 · · 20. . 400. 37·10 s6. 1119 20 4oo 37·10 
19· 9045 20. 400. 37-10 57· 11474 20 400 37.ro 
:w. 11137 20. 400. 37·10 s8. 14 192" r2 240 2 2. ro 
2 r. 793° liO. 400. 37 lO 59· 9°7' r2 2•40 22.10. 
22. -8468 . 20. 400. 37·10 6o. 6¡ 12 240 251.1 o 
23. 1 3o6o 20. 400, 37·10 6 J. 973a 12 240 22.r·o 
24. 5251 20. 400· 37·10 62. so62 12 240 2 2. Io 
25. 2019 20. 400. 37·10 ÓJ. 989r l 2, 240 22.1 o 
:a6. 9865 20. 400· 37·10 64. 754 12 240 22.ro 
27· 14138 lo! O. 400· 37·10 65. r r78o 12 240 2 2 .lo 
28. 12061 20. 400· 37-10 66. 45'98 12 .qo 22.10 
519· 5755 20. 400. 37·10 67. 9412 12 240 22,10 
30· 6833 20. 400· 37·10 68. 3632 lll ll40 2 ;>..ro 
31. 7656 20. 400. 37· 10 ú9. 3455 r 2 240 22 .ro 
32· 3893 20. 400. 37·10 ¡o. 40f9 12 240 22.1 o 
33· 595 1 20. 400• 37·to 71· 45 2 l2· 240 22.1 o 
3'4· 10270 20. 400· 37·10 72. an ｾ＠ 1 2 ' 240 22 ＭｾＰ＠
:t5· 14241 20· 400, 37· 10 73· .322 12 240. ·22.10 
36. 8o92 20. 4?0· · 37··or·· 2283 12 240 22.1.0 
37· ·3548 20 • . 400. o7· ' O 75• 13?3 ra 240 22.10 
3.8. 6su li,OA 400. 37· 1 <> 76. ¡().¡ ll!- 240 22.1 a 

) 



ￍｾＤ＠

tiu. e. ｎｭｳＺｰｳｦ［［ＮｒｾＮｶｮＮｌｩＮ｣｡ｴＮｉｓ ﾷ＠ ue. N. dms. Pesosfuert.Rs. vell. Li. cat. 
77· ＸｾＳＳ＠ u 11140 22.10 104; 7.022 u. ＲＴＰｾ＠ 22.10. 

y8. 186o ｾｾ＠ 240 22.10 105. ｬＴＰｾＵ＠ .u. HO· 2;.rq 
79· 10479 12 240 22.10 . r<;>(í. M969 p. , 240. ＲＺｰｾ＠
Bo. 3732 12 lqo 22.10. ＱＰＷｾ Ｎ＠ s·go6 - 12. 240· 22.1q 

[J¡, 12133 12 240 22.10 108, 736 JZ. . 240· 22.10 -

ＸＺＮｾＮ＠ 2J'99 12 240 t2.IO 1•09. 1336·3 12, 240. 22.10 

ｾＳ Ｇ ﾷ＠ ro2ó3 12 24:> 22.10 ,IISJ. , 5804 , ｾｺＮ＠ 240. 22.10 

ｾＴﾷ＠ 5403 12 240 2 2.16 jr 1.!-- ＶＧ＿ｾＳ＠ 12. 240. 22.10 

B.,s. 4433 12 qo 22.ro ¡1 12. 83,51 ,12. . 240. ＲＲＮｾＰ＠

86. 750 12 · 240 , ;l2·_i0 113., 40,52 p. Ｎ ｾＴＰＮ＠ 22,10 

87 • . 480 12 ｾ ｾｩﾡｏ＠ ＧｾＲＮＱＰ＠ I 14, 2753 . ＱＲｾ＠ 24,0• , 2?oiO 

813: 5l4 !"2 · 2'40 22.10 115. 13590 rz; 240. 22.ro 

89. I47.ll 12 240 22.10 1¡6. 11162 12. - 240· 22.10 

_90. l170I 12 ' 24ó 22.10 117• 1468o 12, .24o. n.ro 
Ｌ ＹＱＮＱＰＱｾＳ＠ . 12 2,40 22.10 1¡8, 790 IZ. , 240, 22.10 

92 .- r'on6 ' i2 24o 22.10 119.11260 12, 240; 22.10 

93· 1 431}1 12 qo 2:a.1o 1 20: · 1 36o 12. 240. 22.1o. 

94· 29,10 .HI , -s4o 22.{0 121 • . 1968_ 12, 240, ＲｾＮｾＰ＠
､ ｾＵＭ 1716 12 240 22.1..> 122. 12971 12. ' 240. 22.10 

, 96. ＷＰｾ＠ 12 240 2 2.1Q 123. 13618 12, . 240. 22.10 

97·108,42 12 240 22.10124.340912, . 240; , 22.1() 

Ｌ Ｙ ＸＮｲＴ Ｙ ｊｊｾ＠ 12 24c.> , 22 .. 19 ｾＲＵＮ＠ t885. 12, 2 4o. ＲＲＮｾＰ＠

ｾＹｾＱｕＷＱ＠ 12 240 22.10 1.26. 9155 12, 240. ＲｾＮｾｯ ［＠

íoo. 941-7 12 24 <> 22.10 127· 11503 12. 240. 2%.10. 

ｾ ｃｪ｛Ｎ＠ 2036 12 240 22.10 128. s874 117· 6.23· 234Ó.2J Ｒ ｾｯＮ＠ -
ｾｏ＿ Ｌ＠ : 54c29 12 . 240 22.10 I ; '). 122 26.6.13 .12. 5333.12 .)OO •. 

ｾｏｊ ｾ＠ - 7065 . 12 , 24Q ;¡2.101IJO. IOJ51 . 500. 100.00. 937.1 0, 
, ¡As e,ugetospremiados -te presentarán qon la cédula mafiarza ctja 1 S: 
del corriente al Contador D. Juan R 'abasa quien les entregará <?t libra-, 
mjento contra la Caxa. 

Nota. Esta Rifa ha p1;9ducido quiuce mil cédulas.::;.: Barce.Iona 14 
de N ｯｶｩ･ｾ｢ｲ･＠ de 1 3 1 S· 

ｦｬｮ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ Vfnidas al puerto al dia de ayer. _ 
ｾ＠ ｔｵｲｲｾ｢ｬ｡ｰｾ｡＠ y Tarragona en S á Í!!S , los patrones eapath)les Jo.,; , 

seph ¡3oseh l ｳｾ｢｡ｯ［ｴｩ｡ｮ＠ Roca y Francisco Carcasona, h dos .;oq ¡¡.!garro
bas de su cuenta. = De ,A. icuc;l.ía en 11 dias , el' patron Migml Fieras, 
mallorquin , ｘｬｬｰｾｧ｡＠ Jesus, Maria y J oseph , de I4 ｴｯｮ･ｬ｡､｡Ｚｾ＠ , con le
:ila 1 palma en rama. de ｾｵ＠ cuenta. = De 1,\iahon e<t 3 días , el pl.ltron 
JuaA Cárlos Co3ta , ｾ｡｢ｯｮ･ｳ＠ • tartana San J oseph , de 1 ｾ＠ toneladas, coa 
ｴｲｩｧｾ＠ á D. Estébap ｂｬ｜､ｩｾＮ＠ = :Qe ｇ｡ｲ ｟ ｴ ｾ ｧ･ｮｾ＠ , Alnuzarrcn y Den,ia en 1 ?' 
diu f" el patron Bartolomé ｐ･ｾｱｭｯｮｴ･＠ , tlSpanol , balandra ｾｦｴｩ｣｡ｮｾ＠ •. : 
de so ｴｯｮ･ｬｾ､｡ｳ＠ , con barrilla al Sr. ,PujQl. . ....:. Ｎｐｾ＠ la ｈ｡ｾｾｾ｡＠ , ｍ［ｾｾ｡ｧ｡＠ y 
Cartagena en 66 Elias , el capitan D. Antorüo Antelo , ･ｾｰ｡ｯｬ＠ 0 ｢･ｲｧ｡ｾﾭ

tin el Sold•do EspanQJ"' de J.45toneladas, Ｎ ｾＹｐ＠ azúcar'· ｣ｾ･ｲｯＵﾡ＠ ｾｬ＠ ｰ･ｨＧｾ Ｚ＠
cabeza:s de· suela y otros géneros á varios. (Cambios. de Vales 73i p c. d./' 

TeatrQ, ｾ｡＠ mioma .:owedia de a¡er. (En la ｯｦｩ｣ｩｮ･ｾ＠ de Brusi. _ 


